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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta minutos). 

La Presidenta: Buenos días.  

Damos comienzo a la Comisión Permanente 
Ordinaria del Pleno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias.  

Tiene la palabra el señor secretario. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días. 

Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 

Portavoz, Seguridad y Emergencias. La sesión 
002/2022/016, ordinaria, que celebramos hoy 
miércoles, 16 de febrero de 2022, convocada a las 
doce horas y treinta minutos en el salón de comisiones 
del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, número 
4. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 19 de 
enero de 2022 (001/2022/008). 

La Presidenta: Pasamos a las posiciones de 
voto. 

¿Grupo Mixto? 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: A favor. 

La Presidenta: ¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: A favor. 

La Presidenta: ¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: A favor. 

La Presidenta: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: A favor. 

La Presidenta: ¿Ciudadanos? 

El Presidente de los Distritos de Latina y Hortaleza 
y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de 
la Ciudadanía, don Alberto Serrano Patiño: A favor. 

La Presidenta: ¿PP? 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: A favor. 

La Presidenta: Queda aprobada por 
unanimidad. 

Tiene la palabra el secretario. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 19 de enero de 2022 
(001/2022/008) sin observación ni rectificación 
alguna). 

Punto 2.- Pregunta n.º 2022/8000170, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 

conocer “los criterios y trámites que se 
siguen para atribuir jornada ampliada o, en 
su caso, jornada básica, a los puestos de 
trabajo del Cuerpo de Bomberos”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Fernández Hernández 
por un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en 
dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Doy por formulada la pregunta. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Enrique López Ventura, director general de 
Emergencias y Protección Civil, por un tiempo máximo 
de tres minutos. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Buenos días, 
señora presidenta, señor secretario. 

El cambio de jornada en el Cuerpo de Bomberos, 

sea la escala operativa o sea la escala técnica, se hace 
de la misma forma y, además, está regulado en ambos 
convenios. El de la escala operativa es del 2018, junio; 
y la escala técnica es de diciembre de 2019.  

En esas fechas, lo que se le da a elegir al 
trabajador, al bombero, es que opte por una de las dos 
opciones: la jornada básica o la ampliada. Esto lo que 
le vincula es durante dos años, porque así se dice en el 
acuerdo convenio. Entonces, pasados esos dos años se 
les da la oportunidad de volver a revisar su estatus, 
porque han podido surgir circunstancias que quieran 
cambiar. Entonces, en el año 2020 se produce esa 

solicitud de los que han requerido cambiar de jornada, 
y 35 en la escala operativa pasan, cambian de jornada, 
tanto de básica a ampliada como de ampliada a básica. 
En la escala técnica, dos personas. En la escala técnica 
les recuerdo, como le decía, que es del 2019 el acuerdo 
convenio, luego, por lo tanto, te vincula dos años, y es 
en el 2021 cuando se les ha dado la posibilidad.  

Hay que decir que todo cambio de estatus de 
escala conlleva un expediente de RPT, ¿para qué? Para 
que la Dirección General de Costes lo contemple y haga 
sus gestiones. Va a Intervención, en fin, es un proceso 

que se dilata tres-cuatro meses. Con lo cual, ese es el 
procedimiento en las dos escalas.  

Luego también hay unas Comise, unas 
comisiones de seguimiento en ambas escalas, en la 
operativa y en la técnica, cada tres meses. Y, de hecho, 
en el 2021, por darle algún dato, hemos hecho una 
Comise el 30 de marzo, otra el 9 de julio, otra el 28 de 
septiembre y otra el 28 de diciembre, con un total de 
21 personas, 21 bomberos que han querido cambiar. 
En la escala técnica en estas circunstancias, pasados los 
dos años en el 2021, no ha querido pasar nadie.  

Y el resumen de cómo está el Cuerpo de 

Bomberos: la escala operativa en la ampliada tenemos 
un 89,51 % y en la jornada básica, 10,49. En la escala 
técnica, la ampliada, un 97,73 y en la básica un 2,27, 
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de los 1.446 bomberos que a fecha de hoy tenemos en 
plantilla. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Mostrar mi satisfacción porque existan criterios y 

trámites objetivos para establecer las jornadas 
ampliadas y jornadas básicas, para que no vuelva a 
ocurrir lo que ocurrió hasta abril del 2019. Me explico, 
entonces cinco oficiales de bomberos, cercanos al señor 
López Ventura, cobraban por jornada ampliada sin 
hacer horas extras, mientras que el resto de oficiales en 
jornada ampliada hacían horas extras y no las 
cobraban. Esta era la situación. 

Esto provocó, previo a las elecciones municipales, 
abril del 2019, que se solicitara por el señor López 
Ventura una modificación urgente de la RPT, 
concretamente el 5 de abril del 2019, con el visto bueno 

del concejal Javier Barbero, entonces responsable del 
Área de Seguridad y Emergencias. Y, para solucionar 
todo este desaguisado, al mismo tiempo se solicitó un 
aumento del crédito por casi 9 millones de euros, creo 
recordar, que no fue aprobado por el director general 
de Hacienda. 

(El señor Fernández Hernández muestra unos 
documentos). 

Por si hubiera alguna duda, nota interna para 
solicitar esa modificación urgente de la RPT firmada por 
el señor López Ventura, con la memoria justificativa; 
nota interna, esta es de 16 de abril con fecha de 

entrada; nota interna de 24 de abril, fecha de entrada, 
en la que se comunica la denegación del aumento del 
crédito; los calendarios de las jornadas de los oficiales 
afectados, los cinco. 

Actualmente no consta la devolución de esos 
importes indebidamente cobrados por estos oficiales. 
Yo no voy a valorar jurídicamente la situación, pero sí 
la voy a valorar políticamente y es que el fin no justifica 
los medios. Estamos ante una corruptela y, como digo, 
yo no valoro penalmente, pero recientemente, 
justamente, ha habido un titular que se ha publicado en 

un diario de Barcelona donde «mandos de bomberos 
de la Generalitat están investigados en un juzgado de 
instrucción por irregularidades presupuestarias y 
contables debido a compensaciones económicas 
ilegales». 

Señora delegada, yo creo, estoy convencido de 
que usted es una persona trabajadora e íntegra, pero 
lamentaría mucho que usted pagara platos rotos por 
cosas que han hecho otros. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene ahora la palabra el señor López por el 

tiempo que le resta, que son diecinueve segundos. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Usted dice que no 

hace juicios, pero aquí quedan sobre la mesa. Para 
nada creo que tenga que ver la posible corruptela que 
usted anuncia en Barcelona con la tramitación ajustada 
a derecho que se hizo por parte de la jefatura del 
Cuerpo en el 2019, tal como dice. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Terminado este punto, pasamos al siguiente del 
orden del día, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 3.- Pregunta n.º 2022/8000171, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
que se informe sobre la valoración del Área 
de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias “de los datos conocidos de las 
intervenciones efectuadas por la Policía 
Municipal durante el año 2021”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos.  

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Según datos conocidos recientemente sobre 
intervenciones de Policía Municipal en el 2021 arrojan 
en general los siguientes datos:  

Un 29 % más de intervenciones por violencia 
intrafamiliar, en la mayoría de las categorías bajan las 
intervenciones en relación con el 2019, año de 
referencia, porque el 2020, a raíz del confinamiento y la 
parte más dura de la pandemia, no es comparable con 

el 2021.  

Y llama la atención, por ejemplo, las detenciones 
por agresiones sexuales, que pasan de 49 en 2019 a 
60 en 2021, un pequeño o importante incremento de 
este tipo de detenciones. 

También detenciones por agresiones a menores, 
que pasan de 103 en 2019 a 56 en 2021, ahí vemos 
una bajada importante respecto a agresiones a 
menores. 

También detenciones por delitos contra la 
seguridad vial, que pasan de 3.275 detenciones en 

2019 a 3.341 en 2021, es decir, que hay un aumento 
que tampoco es significativo. 

Lo que sí es significativo es lo que se ha conocido 
respecto al doble de arrestos prácticamente que se 
producen por ataques y desobediencia a la autoridad, 
pasamos de 387 en 2019 a 323 en 2020, pero en 2021 
llegamos a los 701 arrestos o detenciones por este 
motivo.  

Es cierto que en los últimos tiempos se produce 
un menor respeto a los cuerpos y fuerzas de seguridad 
del Estado en el ámbito de concentraciones, grandes 
botellones, fiestas en viviendas y similares. 
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Por distritos, también destaca que hay más 
intervenciones en Centro y Carabanchel y menos en 
Vicálvaro y Barajas; y por meses hay más 
intervenciones en abril, octubre y diciembre y menos 
en agosto y enero.  

Y por eso le pido a la delegada que pueda realizar 
una valoración sobre estos datos. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, doña Inmaculada Sanz Otero, delegada del 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, por un tiempo máximo de tes minutos a 
distribuir en dos turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, muchas gracias, señora 
presidenta. 

Efectivamente, como decía el señor Fernández, el 
año 2021 se va pareciendo más a lo que fue el año 

2019 que a lo que fue el año 2020, un año 
absolutamente marcado por la pandemia, pero es 
verdad que todavía el 2021 es un año que ha estado 
muy marcado por la pandemia en actuaciones 
policiales, en lo que tiene que ver con el control de 
medidas sanitarias que se han ido interponiendo por las 
distintas autoridades, en este caso fundamentalmente  
a la Comunidad de Madrid, la autoridad sanitaria de la 
Comunidad de Madrid y distintas restricciones que ha 
ido habiendo a lo largo de este año y, por lo tanto, 
todavía es un año muy influenciado por esa actividad 
covid pero, en todo caso, sí hay una  recuperación de la 

actividad policial más ordinaria respecto al año anterior. 

Los datos estadísticos muestran algunas 
cuestiones importantes como por ejemplo un 
importantísimo incremento de las actuaciones en el 
cumplimiento de las principales ordenanzas de la 
ciudad, también un incremento en lo que tiene que ver 
con denuncias de consumo de alcohol en vía pública, si 
comparamos con el año 2019 hablamos de 5.000 más 
que en el año 2019, un total de 45.000; las 
inspecciones a locales también suben respecto al año 
2019. 

Me gustaría destacar también algunos datos que 
creo que son positivos y que van en la buena línea, 
dentro de lo que se puede decir dato positivo cuando 
hablamos de heridos y de fallecidos en accidentes de 
tráfico, pero es verdad que en el año 2021 hubo 24 
fallecidos comparados con los 34 que hubo en el año 
anterior o los 33 del año 2019, supone un descenso del 
30 % en esa cifra, que creo que es desde luego la línea 
que debemos seguir y los objetivos además que están 
marcados en el nuevo Plan de Seguridad Vial 2021-
2030 en el camino de llegar a cero víctimas en 
accidentes de tráfico en la ciudad. También los heridos 

se han reducido de una manera muy importante, un 
24 % si comparamos con 2019, de 13.396 a 10.149. 
En todo caso, daremos datos más concretos, cerrados 
estadísticamente y bien fijados en la próxima Junta y 
Consejo de Seguridad Local en el que intervienen todos 
los grupos municipales el próximo viernes.  

Yo, desde luego, estoy muy satisfecha con la 
actuación que ha tenido la Policía Municipal de Madrid a 
lo largo del año 2021 en todo lo que tiene que ver con 
el cumplimiento de ordenanzas y de materia 
administrativa, también en lo que tiene que ver con la 
seguridad vial y, por supuesto, con lo que tiene que ver 
en la colaboración con otras fuerzas y cuerpos de 
seguridad. 

En lo que es estrictamente más las materias de 

seguridad, ya le digo que daremos datos más concretos 
el próximo viernes, pero creo que el nivel de actuación 
de nuestra Policía ―insistiendo siempre en que 
tenemos una carencia importantísima de efectivos, que 
no me voy a cansar de repetir en cada una de las 
intervenciones que tenga, y que necesitamos más 
policías en Madrid para poder tener unos niveles 
adecuados― creo que ha sido una actuación muy 
importante en 2021 y, por lo tanto, lo que voy a hacer 
nuevamente es felicitarles. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Sanz. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta que son cuarenta y nueve segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

Gracias delegada por su análisis.  

Sí, le pediría a ver si puede hacer hincapié en ese 
punto que he dado sobre el incremento, prácticamente 
duplica el número de arrestos por ataques y 
desobediencia a la autoridad, si realmente como he 
indicado puede ser que se observa un menor respeto a 
los agentes de Policía Municipal en esas intervenciones 
que tienen que realizar o se atribuye a alguna otra 

cuestión que yo no haya podido ver o no ha podido 
observar. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la delegada ocho segundos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. Simplemente es algo 
que observamos no solo en la Policía Municipal de 
Madrid sino también en el resto de fuerzas y cuerpos de 

seguridad ese incremento, posiblemente atribuible a 
ciertas salidas de normativas covid y demás, pero en 
todo caso tendremos que evaluarlo más a medio plazo 
para saber si era un repunte puntual o es algo más 
extendido. 

La Presidenta: Gracias, señora Sanz. 

Terminado este punto del orden del día, pasamos 
al siguiente.  

Señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 4.- Pregunta n.º 2022/8000172, 

formulada por el concejal don Pedro 
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Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer “las medidas que se tienen 
previstas implementar para la mejora de la 
coordinación entre SAMUR-PC y Bomberos 
en aquellas intervenciones en las que las 
labores de ambos cuerpos resultan 
necesarias”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 

secretario. 

Tiene la palabra el señor Fernández por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández:  Gracias, presidenta. 

Voy a leer alguno de los titulares recientes en la 
prensa sobre esta cuestión: 

«Bomberos y Samur apuntan al Ayuntamiento de 
Almeida como culpable de la escalada de sus 
enfrentamientos». «Bomberos y Samur señalan al 
director de Emergencias como la pieza de unión que 
está fallando». «Bomberos expresa un abandono por 

parte del Ayuntamiento». «Samur confirma la parálisis 
de las emergencias en Madrid». 

De alguna manera se puede concluir que ambos 
cuerpos, en los que se están elevando los 
enfrentamientos entre miembros de unos y otros en 
algunas intervenciones, y más adelante indicaré cuáles 
concretamente, coinciden en la inoperancia del director 
general de Emergencias como causa fundamental de 
estos problemas.  

Los conflictos entre los servicios se hacen 
frecuentes ya, sobre todo en aquellas intervenciones 
que tienen que ver con los intentos de suicidios y los 

accidentes de tráfico que conllevan que el ocupante del 
vehículo o los ocupantes quedan atrapados en el 
vehículo. Cuando llegan Samur y Bomberos al lugar 
donde se está produciendo esta situación, ambos 
disputan ser los que tienen actuación preferente a la 
hora de solucionar la situación. Ambos cuerpos 
defienden, por tanto, la prioridad de su intervención. 

Y esto comenzó ya en el año 2019 cuando el 
señor López Ventura no fijó un protocolo de actuación, 
lo dejó a que se llegase a un acuerdo entre ambos 
cuerpos. Como no hubo acuerdo, posteriormente, el 

señor López Ventura se comprometió a crear una 
comisión paritaria de estudio y seguimiento, que no se 
sabe si se ha reunido o si se ha llegado a algún tipo de 
conclusión al respecto. Se llegue a una conclusión o no 
en estas comisiones paritarias, lo cierto es que no está 
siendo efectivo porque los enfrentamientos se están 
produciendo y cada vez están yendo a más. Se 
traslada, en definitiva, la sensación de que no hay nadie 
al timón y al final esto lo pagan los propios ciudadanos 
con un peor servicio de emergencias.  

Por tanto, qué medidas se van a plantear para 
solucionar estas disfunciones. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Fernández. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Enrique López Ventura por un tiempo máximo de 
tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Señor Fernández, 
la verdad que su pregunta me ha parecido curiosa, 
incluso me ha sorprendido. Porque usted pregunta por 
qué vamos a hacer, qué medidas vamos a tomar para 
la coordinación de los servicios de emergencia cuando 

llevamos desde inicios de la legislatura, ya tres años, 
haciendo ese trabajo. 

Fíjese, desde ese inicio en el año 2019, hemos 
impulsado que los servicios de emergencia trabajen en 
equipo con una visión compartida y con una mejor 
coordinación, sin ninguna duda. Además, recuerdo que 
era a finales de 2019, quizás primeros de 2020, donde 
se promueve la primera jornada de integración y 
conocimiento mutuo de los servicios; donde se hacen 
guardias entre las escalas técnicas de Bomberos y 
Samur-Protección Civil; donde se hacen protocolos 
conjuntos, sin ninguna duda; donde se revisa el 

equipamiento común; donde aquellas actuaciones que 
son susceptibles de conflicto, que se estudien y se 
aborden y, además, puedo abordar el asunto del 
Pemam, Peiam que se extiende más allá de los servicios 
esenciales de emergencia como tales. Y todo ello, señor 
Fernández, bajo la pandemia y Filomena. 

No le voy a negar, por supuesto, que hay áreas 
de mejora, seguro, entre los servicios, además que 
pueda haber conflicto en alguna de las intervenciones, 
también, pero la diferencia de opiniones, la discrepancia 
y los conflictos son inherentes en todos los equipos: 
Fórmula 1, de fútbol y puede ser incluso algún grupo 

político, sin ninguna duda. 

Le voy a dar un dato, durante el 2021 los servicios 
de Samur-Protección Civil y Bomberos realizaron 5.764 
intervenciones en conjunto. ¿Sabe usted en cuántas 
dieron lugar a discrepancia, señor Fernández? En 16, 
repito, en 16 intervenciones. Son importantes porque 
hay que abordar, pero solo 16 de 5.764. 

Luego no hay conflicto entre Samur-Protección 
Civil y Bomberos. Eso no deja de ser más que un bonito 
titular. 

Pero a pesar de los conflictos, por supuesto, y en 

las áreas de mejoras, señor Fernández, quiero que le 
quede claro a usted y a todos los miembros de la 
comisión aquí presentes que cuando un bombero se 
accidenta, se hace daño en una intervención, ¿sabe 
usted quién es el primero que le atiende?, ¿lo sabe? Sus 
compañeros de Samur-Protección Civil, que lo atienden 
y se lo llevan al hospital de referencia si hace falta. E 
incluso en la pandemia, ¿sabe usted quién ha 
descontaminado?, cuando teníamos este SARS covid-
19, que no sabíamos lo que era en las primeras 
semanas, ¿quién ha descontaminado a los trabajadores 
y voluntarios de Protección Civil? Sus compañeros 

bomberos, sin ninguna duda. Luego no hay tal conflicto, 
no hay tal conflicto. 

No olvidemos por otro lado que Samur-Protección 
Civil y Bomberos son los dos servicios mejor valorados 
en Madrid… 

La Presidenta: Su tiempo ha finalizado. 
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El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: … y vamos a 
seguir trabajando para que así sea. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor López. 

Tiene la palabra el señor Fernández por el tiempo 
que le resta que son cuarenta y un segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidenta. 

No le queda tiempo para contestar a la pregunta 
que le iba a hacer en la réplica que tiene que ver con 
esto por supuesto. 

Entonces, cuando estamos hablando de 
intervenciones en intentos de suicidio y en accidentes 
de tráfico con personas que quedan atrapadas en los 
vehículos, ¿quién tiene que intervenir primero, Samur 
o Bomberos? ¿Quién tiene la preferencia? En todo caso, 
como digo, como no le queda tiempo para contestar sí 
que realizaré la pregunta por escrito para que me dé 
una respuesta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Terminado este punto del orden del día pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 5.- Pregunta n.º 2022/8000260, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “en qué plazo y de qué 
forma prevé el gobierno municipal 
posibilitar enterramientos acordes con sus 

creencias para la población musulmana de 
la ciudad de Madrid”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. 

Buenos días a todos y a todas, los que nos vemos 
aquí en la sala y a los que están conectados en 
streaming y vemos por las pantallas. 

El artículo 2.5 de la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el acuerdo de 
cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España establece que los cementerios islámicos 
gozarán de los beneficios para los lugares de culto, 
reconociendo, entre otros, el derecho de espacio en los 
cementerios municipales. 

Ya en 2006 el Grupo Municipal Socialista trajo al 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid una proposición para 
conseguir un recinto donde pudieran inhumarse 
siguiendo el rito islámico las personas de esta confesión. 

Dicha proposición, aprobada por unanimidad, nunca se 
llevó a cabo. 

Dieciséis años después de aquel acuerdo unánime 
del Pleno la ciudad de Madrid no puede seguir sin 
ofrecer unos servicios funerarios válidos para la 
totalidad de la ciudadanía, sea cual sea su confesión 
religiosa. Hay que tener en cuenta no solo la 
inhumación, sino que los ritos y ceremonias también 
deber ser respetados. 

Es cierto que, en su momento, con una empresa 
mixta gestionando nuestros servicios funerarios y 
cementerios yo mismo aposté por la cesión de una 
parcela como demandaban entonces algunos colectivos 
islámicos. Hoy con una empresa cien por cien municipal  
y siguiendo las recomendaciones de la Guía para la 
gestión de la diversidad religiosa en cementerios y 
servicios funerarios del 2013 y del Manual para la 
gestión municipal de la diversidad religiosa de 2016, 
ambos publicados por el Observatorio del Pluralismo 
Religioso en España y cuyo contenido ha sido revisado 
y validado entre otras muchas entidades e instituciones 

por el Ministerio de Justicia, la Federación Española de 
Municipios y Provincias y la Fundación Pluralismo y 
Convivencia, insisto, siguiendo sus recomendaciones, el 
planteamiento cambia para garantizar el mismo 
objetivo.  

Dado que la gestión de los cementerios 
municipales es exclusivamente municipal, entiendo, 
entendemos que el Ayuntamiento de Madrid, a través 
de la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y 
Cementerios debe gestionar los enterramientos 
islámicos en Madrid como ya están empezando a 
realizar otras funerarias municipales en otras ciudades 

de España con muchísimo menos porcentaje de 
población musulmana. 

Esto es perfectamente viable acondicionando un 
espacio dentro del cementerio de Carabanchel y 
utilizando el propio tanatorio Sur que está colindante, 
ya reformado en gran parte y con una sala de 
despedidas aconfesional. Este tanatorio tiene una muy 
baja ocupación y todo lo que hagamos para mejorar su 
ocupación será, por tanto, muy bienvenido por la 
empresa. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, don Fernando Sánchez González, gerente de 
la Empresa Municipal de Servicios Funerarios y 
Cementerios de Madrid, por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios 
Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A., don 
Fernando Sánchez González: Gracias, presidenta.  

Servicios Funerarios de Madrid tiene una 
inequívoca vocación de prestación de servicios a todos 
aquellos ciudadanos que lo soliciten, y así está recogido 

en su carta de servicios de abril de 2019.  

La prestación de servicios funerarios es una 
actividad liberalizada y, en consecuencia, en la ciudad 
de Madrid a parte de la empresa municipal operan de 
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forma habitual siete de los grandes operadores 
funerarios a nivel nacional.  

Servicios Funerarios de Madrid ha recibido en los 
últimos años escasas solicitudes para prestar servicios 
a los miembros de la comunidad musulmana, una de 
las razones es que se utiliza el cementerio musulmán 
de Griñón para todos aquellos servicios que tienen 
inhumación.  

En cuanto a los servicios con traslado a otros 

países, que también son numerosos, de los miembros 
de la comunidad musulmana, todos los operadores 
funerarios estamos capacitados para prestar ese 
servicio. Se han mantenido en diversas ocasiones 
reuniones con la Comisión Islámica de España para 
desde Servicios Funerarios de Madrid ofrecer una 
propuesta global de servicios funerarios. Dentro de esa 
propuesta global de servicios funerarios se incluye la 
adecuación de un espacio en el cementerio de 
Carabanchel para habilitar unidades de enterramiento 
y sepulturas que permitan el cumplimiento del rito 
musulmán en los servicios de inhumación. Obviamente 

es necesario dimensionar el proyecto conociendo, 
teniendo una estimación razonable de cuál va a ser el 
número de servicios a prestar en el futuro, en un plazo 
adecuado de años.  

El modelo propuesto por parte de Servicios 
Funerarios contempla la prestación de todos los 
procesos del servicio funerario excepto, lógicamente, la 
adecuación del cuerpo de las personas fallecidas 
conforme al rito islámico.  

En cuanto a forma y plazos serán los que se 
establezcan, los que se definan en un momento una vez 
acordada la propuesta de servicios y lógicamente las 

tarifas correspondientes.  

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Tiene la palabra el señor Silva. Le quedan seis 
segundos.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Nos 
alegramos que se esté trabajando en ello pero esto 
urge. Llevaremos una iniciativa al Pleno.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Gracias, señor Silva.  

Tiene la palabra el señor Sánchez por el tiempo 
que le resta.  

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios 
Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A., don 
Fernando Sánchez González: Continuaremos 
manteniendo conversaciones con la Comisión Islámica 
para acordar una propuesta de servicios adecuada.  

Gracias.  

La Presidenta: Muchas gracias.  

Terminado este punto del orden del día, tiene la 
palabra el señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 6.- Pregunta n.º 2022/8000261, 
formulada por la concejala doña Amanda 
Romero García, del Grupo Municipal Más 
Madrid, interesando conocer “qué medidas 
se están tomando frente a los reiterados 
intentos de envenenamiento de perros en 
Ciudad Lineal y para prevenir este problema 
en la ciudad”. 

La Presidenta: Muchas gracias.  

Si me lleva los tiempos, secretario. Gracias.  

Buenos días, los vecinos y vecinas de Ciudad 
Lineal llevan meses con una enorme preocupación por 
los reiterados intentos de envenenamiento de perros en 
zonas caninas del distrito, especialmente en el área 
canina del parque conocido como los Mosquitos. 

En junio de 2021 empiezan a detectar la 
presencia de clavos y de cristales arrojados dentro de 
la zona canina; y en agosto encuentran por primera vez 
trozos de salchicha sospechosos y se acercan a la policía 
para denunciarlo.  

El 3 de septiembre aparece paté con pastillas en 

esa misma zona, un perro lo ingiere y una clínica 
veterinaria de la zona empieza también a distribuir 
información y a alertar a la ciudadanía; el 21 de 
septiembre, tres semanas después, vuelven a aparecer 
salchichas envenenadas.  

Desde Más Madrid realizamos una petición de 
información y se nos respondió que desde el 22 de 
septiembre se encontraba abierto el expediente y que 
se estaba trabajando en ello, pero otra vez el 6 de 
octubre vuelven a aparecer salchichas envenenadas en 
la zona. 

El 11 de noviembre vuelven a encontrar 

salchichas con medicamentos que producen la 
intoxicación de una perra que tuvo que ser llevada a 
urgencias. 

El 16 de noviembre los usuarios de la zona canina 
vuelven a denunciar a la policía; y el 26 de noviembre, 
diez días después, vuelven a aparecer salchichas 
envenenadas, otro animal las ingiere y requiere un 
lavado de estómago de urgencia.  

El 13 de diciembre desde Más Madrid 
preguntamos por esta cuestión en el consejo de 
seguridad de Ciudad Lineal y se nos informa que hay 

tres expedientes abiertos en Policía Municipal, que se 
está siguiendo el caso pero que aún no hay frutos; esto 
es el 13 de diciembre.  

El 22 de diciembre vuelven a aparecer salchichas 
envenenadas en la zona; y otra vez, de nuevo, el 19 de 
enero, lo que hace que los vecinos y vecinas vuelvan a 
denunciar.  

El 26 de enero Telemadrid realizó un reportaje en 
el Parque Caleruega Arte en Ciudad Lineal sobre el 
tema de los envenenamientos de perros, ya que en ese 
parque también había fallecido un galgo y otros perros 
habían sido ingresados en el hospital veterinario 

cercano al parque.  

En ese reportaje se denuncia que también hay 
casos en Manoteras, en Hortaleza y en Sanchinarro. 
Este mismo mes, el 3 de febrero, se empiezan a 
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encontrar carteles por la zona de Puerta de Toledo, 
Ronda de Segovia donde se lee: «Si no recoges las 
cacas, enveneno a tu perro. Si no quieres matarlo, no 
le dejes hacer sus necesidades por estas calles nunca». 
Esto lógicamente pues también genera alerta entre los 
vecinos y vecinas de esta zona.  

Este sábado hemos vuelto a tener conocimiento 
de otro nuevo intento de envenenamiento otra vez en 
Ciudad Lineal. Desde Más Madrid estamos siguiendo 

con preocupación estos hechos que como ven con 
detalle en este resumen cronológico son de extrema 
gravedad y están provocando mucha alarma y mucho 
malestar entre los vecinos y vecinas de Ciudad Lineal 
que no pueden pasear tranquilos con sus perros por su 
barrio.  

Les traemos esta pregunta a la comisión para que 
nos puedan informar con detalle de qué se está 
haciendo para atajar la situación y qué medidas 
preventivas van a poner en marcha para evitar que este 
problema, que es un peligro para animales, para sus 
familias y para la salud pública siga incrementándose.  

Muchas gracias. 

Y tiene la palabra por parte del Equipo de 
Gobierno don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director 
general de la Policía Municipal por un tiempo máximo 
de tres minutos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Señora presidenta, 
gracias y gracias por la pregunta. Perdóneme la 
reiteración. 

Bien, ha hecho usted un índice cronológico de 
todo lo que se está haciendo por la unidad de Ciudad 
Lineal y le voy a ampliar efectivamente lo que se ha 

hecho más. Partiendo de la premisa, y permítame que 
en esta intervención tan importante y más aún cuando 
el Gobierno de la nación casi por unanimidad de todos 
los grupos políticos ha subido, en concreto, a los perros 
a un estatus que antes eran Rex y ahora ya son con 
una serie de cuidados especiales, teniendo en cuenta 
eso; pero lo difícil de la situación de poder controlar 
tantos parques como tenemos.  

Desde el punto de vista de Policía Municipal, 
operativamente se han hecho más de 9.000 h de 
patrullaje en las zonas verdes. En concreto con Ciudad 

Lineal, le digo que, además de los expedientes que 
usted ha dicho, que simplemente por concretar en este 
tiempo, han sido: por molestias de ladridos en muchos 
casos; otros casos por reclamar visitas a diferentes 
horarios, por ruido; otros, las salchichas con veneno, 
―se realizaron ocho visitas en los turnos de mañana, 
tarde y noche no observando en esos momentos 
comida, obviamente―; perros sueltos y además 
salchichas envenenadas. 

¿Y qué se ha hecho con todo ello operativamente? 
En primer lugar, ponerlo también en conocimiento del 
Cuerpo Nacional de Policía en las reuniones que se 

tienen semanalmente con el Cuerpo para que estén en 
alerta de que no solamente es por los perros, es que 
cualquier menor puede asumir esa comida y tener una 
ingesta o una toxicidad importante.  

También igualmente se ha comunicado a la 
unidad de Medio Ambiente y se ha realizado un 

expediente que con fecha 13 de enero de 2022 se ha 
elevado a la Fiscalía de Medio Ambiente en el 
expediente gubernativo 488/2021 y, por lo tanto, se ha 
alertado de esta praxis de poner salchichas 
envenenadas en los parques, especialmente en el que 
estamos, denominando el parque José Couso y 
alrededores ¿vale? Se informa que se ha dado, como 
digo yo en el expediente, y hasta la fecha, en la unidad 
de la Fiscalía General se ha abierto el expediente 

administrativo, pero no se ha abierto ningún atestado 
porque no hay causa concreta contra ellos ¿vale? 

Igualmente se han tenido dos reuniones con la 
junta municipal de distrito informando a la coordinación 
del distrito de este problema a efectos de alertar en la 
medida de lo posible a los ciudadanos de este 
compromiso. Y, por lo tanto, como le digo, son todas 
medidas tendentes, no solamente a efectuar el 
patrullaje que como le digo no son menos de 9.000 
recorridos de vigilancia y se realizaron 17.159 
vigilancias en parques y zonas verdes, sino también a 
alertar a la población, y en el momento en que se 

descubra o tengamos indicios racionales de la 
presunción de autoría de estos hechos, obviamente se 
actuará judicialmente y se pondrá en contacto a la 
Fiscalía. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Rodríguez. 

Terminado este punto del orden del día pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 7.- Pregunta n.º 2022/8000262, 
formulada por la concejala doña Marta 

María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, dirigida a la Delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, interesando conocer “qué 
valoración hace de la participación de 
familiares directos y personas allegadas a 
los más altos mandos de la Policía Municipal 
en la convocatoria para cubrir las plazas de 
intendentes e inspectores de la Policía 
Municipal de Madrid, así como del cambio en 
las bases de la convocatoria”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario. 

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias y muy buenos 
días. 

Señora Sanz, yo creo que su área se está 
metiendo en un terreno bastante pantanoso. 
¿Recuerda las comisiones de septiembre y octubre? 
Mire, le pregunté entonces por el cambio de las bases 
de la convocatoria de estas oposiciones, a saber, el 
cambio de la exposición pública de un tema al azar por 

un examen tipo test, y el cambio del orden de las 
pruebas dejando al final las físicas. Mintieron en su 
respuesta porque ni lo hicieron a petición de Comisiones 
ni el Plan de Igualdad lo impone. 
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Le pregunté también si podía asegurar que en el 
tribunal calificador no había nadie que tuviera una 
relación de parentesco con alguna persona de la lista de 
admitidos.  

Y, por último, le pregunté si conocía que en la lista 
provisional de admitidos había familiares de los altos 
mandos de la Policía Municipal. 

Usted no me contestó a estas preguntas, no le 
pareció pertinente contestarme. También le dije que 

estaba a tiempo de rectificar. Ya ha pasado ese tiempo, 
señora Sanz, porque se está desarrollando esta 
oposición de la que voy a hacer un repaso. 

Mire, en las oposiciones para intendente hay seis 
plazas y 230 aspirantes entre los que se encuentran la 
señora Josefina Moreno López, pareja del comisario 
Morcillo; Ana María Padilla Beltrán, pareja del señor 
director general, Pablo Enrique Rodríguez. Como 
miembro del tribunal de esta oposición está Óskar de 
Santos, el de la firma fraudulenta que trajimos a esta 
comisión, ¿recuerda?, y que ha sido recientemente 
nombrado comisario general a propuesta del señor 

Pablo Enrique Rodríguez. 

Las oposiciones para inspector. Hay siete plazas y 
347 aspirantes entre los que se encuentra de nuevo la 
señora Ana María Padilla, con la relación ya 
mencionada, y la señora Noelia Rodríguez Campos, hija 
del señor director general. Como presidente de este 
tribunal está el señor José Luis Morcillo, comisario jefe. 

Yo, de verdad, señora Sanz, yo la compadezco. 
Creo que estas oposiciones donde la capacidad de 
influencia de su comisario jefe y de su director general 
es absoluta sobre las bases, sobre la convocatoria, 
sobre el examen y sobre los miembros del tribunal, 

desprestigian a un cuerpo tan reconocido y honorable 
como el de la Policía Municipal. Y todavía hay más. 

¿Saben quién es el competente para elaborar y 
custodiar el examen, que ya les digo es tipo test porque 
lo han cambiado? Pues el presidente del tribunal, el 
señor Morcillo, que tiene familiares directos 
presentándose a esta oposición. 

Yo le digo que a todas luces es una oposición sin 
ninguna garantía de respeto a la igualdad de 
oportunidades para los 573 aspirantes restantes y eso, 
desde luego, este Ayuntamiento —y más después de 

los últimos acontecimientos acaecidos en el ámbito de 
la Policía Municipal— no se lo puede permitir. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, don Francisco Javier Hernández Martínez, 
coordinador general de Seguridad y Emergencias, por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Muchas gracias, presidenta y buenos días a 

todos. 

Bueno, como usted ha dicho, señora Higueras, 
son cuestiones que trae la iniciativa, que ya las ha 
planteado otras veces, y yo, por lo tanto, me voy a 

remitir a las contestaciones que se hicieron en esos 
momentos, y que las hizo el director general de la 
Policía. 

En cuanto al cambio de bases, las bases están 
consensuadas con las organizaciones sindicales, están 
conocidas e informadas favorablemente por la 
Comunidad de Madrid y, en tercer lugar, cumplen con 
el Plan de Igualdad aprobado por ustedes. 

En cuanto a la participación de familiares y 

allegados no hay ningún impedimento legal a que así 
sea y lo único que se marca en la ley es que los 
miembros del tribunal no tengan una relación directa 
con alguna de las personas admitidas en la lista. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Bueno, es evidente que no hay 
ningún impedimento legal para que los familiares se 
presenten a estas oposiciones. Lo que sí hay es un 
impedimento legal para que se amañen estas 

oposiciones, como a todas luces parece que están 
amañadas. 

Mire, el cambio de un examen en el que se… 

(Observaciones de la señora Sanz Otero). 

Sí, lo siento, señora Sanz. 

El cambio del examen … 

Ustedes me mintieron en la comisión, mintieron 
en la comisión y, por lo tanto, realmente no sé, están 
ocultando algo. 

No es verdad, no es verdad lo que me dijeron en 
la última comisión. El examen tipo test es la primera 
vez que se hace en estas oposiciones. 

La Presidenta: Tiene que terminar, señora 
Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: El resto de exámenes tipo test se 
hacen para todos, nunca para los mandos siempre para 
los oficiales de entrada… 

La Presidenta: Su tiempo ha terminado, señora 
Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: … no para los mandos. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Hernández por el tiempo 
que le resta. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidenta. 

Mire, yo preferiría no hablar de familiares, pero 
usted hace una serie de suposiciones y yo le voy a 
hablar del pasado. 

¿Pero qué ha pasado en el pasado siendo usted 
primera vicealcaldesa?  
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Oposiciones a comisario, segunda promoción de 
2015, resueltas en 2016. Se presenta la asesora del 
director general de la Policía Municipal y aprueba sin 
plaza. Recurre y el Ayuntamiento que ustedes 
gobernaban no se presenta a juicio. 

En las oposiciones a Policía de los años 17, 18 y 
19 se presentó el hijo del director general de la Policía. 
Finalmente aprobó, después de tres intentos. 

(Observaciones de la señora Higueras Garrobo). 

Oposición de 2019 para proveer 112 plazas de 
policía, turno libre; se presentó el hijo de la 
subinspectora habilitada como jefa de inspección, que 
también aprobó. Más datos. Oposición de 2018 para 
cubrir 3 plazas en la categoría de comisario por 
promoción interna, se presentaron el entonces director 
general de la Policía y la subdirectora de Recursos 
Humanos en aquel momento; otro ejemplo, la 
exconcejala Yolanda Rodríguez, me imagino que la 
conoce, se presentó a un proceso de auxiliares 
administrativos del Ayuntamiento de Madrid. Durante 
su mandato la hija del consejero delegado de la 

empresa Madrid Destino fue contratada entre 139 
personas en la empresa; el hijo del ex Jemad, me 
imagino que también lo conoce, Julio Rodríguez, 
también le suena, le digo, se presentó a oficial de 
bomberos y consiguió la plaza. Podemos seguir 
hablando de familiares no de allegados, de allegados 
necesitaría una comparecencia y veo que no tengo 
tiempo.  

Mire, ya estamos cansados de lecciones morales. 
Ustedes dicen lo que se puede hacer, lo que no se 
puede hacer, lo que es bueno, lo que es malo, pero 
cuando utilizan la vara de medir, la utilizan en su 

interés.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Hernández. 

Terminado este punto del orden del día, pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2022/8000263, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, dirigida a la Delegada del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, interesando conocer “cuándo 
van a implementar los acuerdos de Pleno 
referentes a las condiciones laborales de la 
Policía Municipal de Madrid”. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor secretario.  

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Gracias.  

Señora Sanz, le ruego que no me conteste que 
están pagando las decenas de millones de euros de 

horas extras o que el Gobierno de Pedro Sánchez con 
la tasa de reposición les bloquea cualquier respuesta a 

las necesidades de personal o que nadie respeta y 
reconoce a los miembros de la Policía Municipal como 
ustedes, que todo eso ya me lo han contado y ya se 
habrán dado cuenta de que hoy no es el día para sacar 
pecho de lo que hacen ustedes por la Policía Municipal.  

Mire, hemos aprobado en el Pleno proposiciones 
para que se abonen los atrasos a los agentes, algo que 
han pedido tanto los policías como su representación 
sindical, y también se ha aprobado que se incluyan en 

el marco de la negociación del nuevo convenio de Policía 
Municipal las 35 horas, así como el complemento de 
destino. Ustedes ni han cumplido ni lo han intentado; 
no han intentado negociar esto, ni siquiera lo han 
incorporado a ese borrador de convenio en el que, por 
cierto, tampoco han tenido la capacidad o la actitud 
democrática de recoger ninguna de las alegaciones 
presentadas por los sindicatos.  

Yo creo, señora Sanz, que nuestro convenio, el 
convenio que se firmó cuando estábamos en el 
Gobierno será malo, será malísimo, será diabólico 
según sus propias palabras, pero sigue vigente; va ya 

para tres años que están ustedes en el Gobierno y no 
han sido capaces de mejorar este convenio. La verdad 
es que creo que ya son incapaces de mejorar las 
condiciones del mismo, son incapaces también de llegar 
a ningún acuerdo satisfactorio para ningún sindicato 
porque la verdad es que, a fecha de hoy, el rechazo de 
este borrador de convenio es unánime de todos los 
sindicatos. Ha conseguido usted algo casi imposible: 
poner de acuerdo a todos los sindicatos en contra de 
este borrador de convenio.  

Los acuerdos referentes a la Policía Municipal 
aprobados en el Pleno brillan por su ausencia en este 

borrador de convenio. Ya le digo que no han 
incorporado tampoco ni una sola de las propuestas que 
están aprobadas. Creo que es hora de que revisen esta 
actuación. Yo, de verdad, me gustaría que llegasen a 
un acuerdo, que consiguieran mejorar ese convenio 
porque eso mejoraría las condiciones laborales de la 
policía. Háganle caso, incorporen sus propuestas.   

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Higueras. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
doña Inmaculada Sanz Otero, delegada del Área de 

Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, por 
un tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. Muchas gracias, señora 
presidenta. 

Señora Higueras, usted dice que hoy no es el día 
para sacar pecho de su actuación en Policía Municipal. 
Mire, cualquier día de este mandato es mejor día que 
cualquier día del anterior mandato para hablar de lo que 

este Equipo de Gobierno está haciendo respecto a la 
Policía Municipal con respecto a lo que hicieron ustedes 
en mejoras de recursos humanos, en mejoras de 
materiales, en mejoras de infraestructuras y en todas 
las cosas que ustedes no hicieron, que dejaron la Policía 
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Municipal como un solar, como un solar, y hemos tenido 
que estar deshaciendo sus entuertos durante tres años.  

Por lo tanto, de verdad que se lo digo en todas las 
comisiones y no me cansaré de reiterárselo: lecciones 
sobre gestión de la Policía Municipal de Madrid por parte 
de su Equipo de Gobierno ninguna, ninguna le vamos a 
aceptar, porque lo que ustedes hicieron fue un absoluto 
desastre en nuestra Policía Municipal.  

Por lo tanto, ustedes sigan hablando de estas 

cuestiones, la veo muy nerviosa con respecto a la 
situación de los policías municipales y muy preocupada 
en este momento por sus condiciones laborales, la 
verdad es que no lo estaba antes cuando sus 
compañeros de bancada decían que los policías 
municipales apaleaban manifestantes y cuando decían 
todas aquellas cosas, entonces, la verdad, es que no le 
oí una sola palabra en defensa de los policías 
municipales, igual es que entonces no tenía nada que 
decir. 

Estamos negociando, mañana mismo hay otra 
reunión con los sindicatos y esperamos que se 

produzcan avances importantes.  

Me habla del acuerdo plenario, yo ya se lo dije en 
el Pleno, si en el Pleno ustedes proponen y acuerdan 
cuestiones en algunos casos absolutamente 
incumplibles y en otros casos ni siquiera legales, pues, 
es evidente que hay cosas que no se van a poder 
incorporar a ese convenio.  

Pero en todo caso, estamos seguros de que 
vamos a alcanzar en fechas próximas un acuerdo 
importante para la Policía Municipal de Madrid, un 
acuerdo que va a cumplir con todos esos principios que 
siempre hemos dicho de mantener la convivencia y la 

seguridad en la ciudad de Madrid, de mantener las 
condiciones laborales de nuestros policías y de dar 
respuesta, como digo, a las necesidades que tienen los 
ciudadanos.  

Y en eso es en lo que estamos trabajando, 
ustedes sigan enredando porque, evidentemente, la 
mala conciencia de lo hecho es lo que le hace actuar en 
estos momentos así, ahora.  

La Presidenta: Gracias, señora Sanz.  

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Señora Sanz, mala conciencia 
creo que tiene usted que siempre se escuda en el 
pasado para decir: y tú más. Nunca es capaz de decir y 
de reconocer que lo está haciendo mal y que su 
capacidad de gestión es nula.  

Y otra cosa le digo, si no me oyó defender a la 
Policía Municipal cuando yo era vicealcaldesa es que no 
lo quiso hacer porque lo hice en varias ocasiones, en 
varias ocasiones.  

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 

Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí sí. Estaría despistada.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Sí, señora Sanz, no me quiso oír, 
qué le vamos a hacer.  

Bueno, de todas maneras, le digo, creo que lo que 
se acuerda en el Pleno no sé si es incumplible o es ilegal, 
pero, desde luego, en fin, yo creo que ninguno de los 
acuerdos que se han aprobado en Pleno es ilegal.  

Como le decía en mi intervención, espero que 
realmente lleguen a ese acuerdo, lleguen a ese 

convenio, incorporen todo lo solicitado por la policía, 
incorporen esos acuerdos de Pleno porque eso 
mejorará las condiciones laborales de nuestra policía.  

Muchas gracias.  

La Presidenta: Gracias, señora Higueras.  

Tiene la palabra la señora Sanz por el tiempo que 
le resta.  

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. Muchas gracias.  

Debía estar yo despistada pero la verdad es que 

no la vi yo en Lavapiés cuando se acusó a la Policía 
Municipal, cuando se acusó a dos agentes de la Policía 
Municipal de la actuación…  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Estuve toda la noche hasta las 
cinco de la mañana. Salí. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí sí, a lo que no salió fue a 
defender a los policías municipales del ataque de sus 
compañeros, de Rommy Arce, de Rita Maestre y de 

todos los demás que hicieron una actuación indigna, 
seguramente la más indigna que ha tenido que 
soportar la Policía Municipal en los últimos años en esta 
ciudad.  

Por lo tanto, en fin, ya le digo, estamos 
trabajando, mañana hay una nueva reunión con los 
sindicatos, espero que se produzcan avances en los 
próximos días y, por supuesto, vamos a seguir 
trabajando para tener el mejor servicio de Policía 
Municipal que pueda tener una ciudad y en eso es en lo 
que vamos a seguir trabajando. Ustedes, mientras, 

sigan enredando que para eso han quedado.  

Gracias.  

La Presidenta: Gracias, señora Sanz.  

Terminado este punto del orden del día tiene la 
palabra el señor secretario.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2022/8000264, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del Grupo 
Mixto, dirigida a la Delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y 

Emergencias, interesando conocer “si se 
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han utilizado medios policiales en uniforme 
de gala para el funeral de la madre” de un 
comisario del Cuerpo de Policía Municipal. 

La Presidenta: Gracias, señor secretario.  

Tiene la palabra la señora Higueras por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos.  

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 
Higueras Garrobo: Muchas gracias.  

Bueno, voy a empezar esta intervención 

expresando mi rechazo absoluto a que se abra un 
expediente a los agentes, que cumpliendo órdenes de 
sus superiores asistieron al funeral de la madre del 
comisario Morcillo siguiendo el protocolo de gala.  

Señora Sanz, creo que decir en los medios, en 
rueda de prensa que los agentes asistieron al funeral a 
título personal y de forma voluntaria, de verdad, 
intentando culpabilizarles es una absoluta 
irresponsabilidad y una desafectación total con los 
mismos eludiendo la responsabilidad última, que sin 
duda debe recaer o sobre el comisario Morcillo o sobre 
usted misma.  

Dijo también a los medios que no había una orden 
de servicio. La hay, señora Sanz, supongo que usted, 
no sé si entonces lo sabía y mintió o no lo sabía, 
realmente la hay y creo que ahora ya lo sabe. Por lo 
tanto, los agentes no actuaron por su cuenta y riesgo 
haciendo uso del uniforme de gala para asistir a un 
evento privado.  

Y señora delegada, este funeral sí ha supuesto un 
gasto para las arcas municipales, porque los agentes 
que no estaban de servicio fueron voluntariamente a 
cubrir el funeral porque se les requirió para ello y, por 
tanto, deben cobrar las horas extras que les 

corresponden, porque ya el colmo sería que encima no 
les pagasen esas horas extras.  

Mire, tengo algunas preguntas que le ruego que 
me conteste, ya me ha dicho que no me va a contestar 
usted, ¡qué le voy a hacer! Es larga la lista de los altos 
mandos de la Policía Municipal que acudieron a este 
funeral, muchos, dígame cómo explica usted que 
ninguno de ellos reaccionasen indicándoles a los 
agentes vestidos de gala que tenían que retirarse dada 
la naturaleza privada del acto.  

También me gustaría que me aclarase la razón 

por la que este mismo lunes solicitaron a todas y todos 
los agentes del turno de mañana de la unidad de 
protección corporativa su presencia en horario de tarde, 
en concepto de horas extraordinarias, para revisar los 
expedientes de los servicios de gala prestados desde el 
2015.  

No sé si están buscando acontecimientos en los 
que se hayan producido similares circunstancias 
durante el anterior mandado, que es lo que siempre 
hacen, pero ya le digo que yo estoy tan interesada 
como usted en que si fue así se depuren las 
responsabilidades correspondientes. Y a raíz de este 

incidente le adelanto que me constan servicios de gala 
en actos privados tales como el funeral del padre del 
señor Morcillo y del señor Caletrio.  

Yo le pediría que nos evite a todos el bochorno de 
presentarnos el cese o la dimisión de algún cargo o 

algún mando intermedio de la Policía porque realmente 
creo que no es esa la responsabilidad. 

La verdad es que el uso de los recursos públicos 
para eventos privados es una falta muy grave y 
desprestigia al ejemplar Cuerpo de la Policía Municipal. 

Por ello, le solicito el cese inmediato del comisario 
Morcillo, así como de la persona que decretó la orden 
de servicio de gala para este funeral. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director 
general de la Policía Municipal, por un tiempo máximo 
de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien. Gracias, 
señora presidenta. 

Señora Higueras, se han abierto las diligencias lo 
más inmediatamente posible. Se pidieron las 
informaciones inmediatamente que se tuvo 
conocimiento del hecho. Se está llevando un 

procedimiento disciplinario. Se han abierto diligencias 
para depurar todas las responsabilidades de toda la 
cadena de mando, no solamente de los policías, sino de 
toda la cadena de mando. Una vez que finalicen las 
diligencias informativas se abrirán los expedientes 
disciplinarios necesarios y se sancionará con todo el 
rigor de la ley. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra la señora Higueras por el tiempo 
que le resta. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 

Higueras Garrobo: Me gustaría que me pudiera 
aclarar si es posible, más o menos, tampoco con 
exactitud, el tiempo que se pueden dilatar estas 
investigaciones.  

También me gustaría un compromiso de la señora 
delegada de traer a esta comisión una comparecencia 
o lo que a usted le parezca oportuno para dar cuenta 
del resultado de esas diligencias o de esa investigación. 

La Presidenta: Tiene que terminar, señora 
Higueras. 

La Concejala del Grupo Mixto, doña Marta María 

Higueras Garrobo: Y reitero la solicitud de cese del 
señor Morcillo. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez por el tiempo 
que le resta. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien. El tiempo de 
tramitación de las diligencias son ahora informativas, se 
tiene un tiempo tasado por la ley 4/2010, después se 
abrirán las diligencias en las que, evidentemente, la 
presunción de inocencia, transparencia, publicidad son 

los primeros criterios del orden penal y cuando se 
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acaben se resolverá; y, evidentemente, lo que puede 
tener usted con seguridad plena es que se tomarán 
todas las medidas que la ley nos permita a todos 
aquellos que tengan responsabilidad en este hecho. 

Y sobre el tema de la inmediación que ha 
preguntado usted, fue inmediatamente al tener 
conocimiento de los hechos. 

 La Presidenta: Gracias. 

Terminado este punto del orden del día pasamos 

al siguiente. 

Señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2022/8000265, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, dirigida 
a la Delegada del Área de Gobierno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer cuándo tiene previsto 
“proceder a la reclasificación de los 

auxiliares de Policía Municipal”. 

(La precedente iniciativa es retirada de la sesión por el 
autor de la misma). 
 

El Secretario de la Comisión en funciones: El 
punto número 10 es una pregunta que ha sido retirada 
por su autor. 

Punto 11.- Pregunta n.º 2022/8000268, 
formulada por la concejala doña María Pilar 
Sánchez Álvarez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “de qué medios y 

recursos está haciendo uso Policía 
Municipal para prevenir y evitar la captación 
por parte de bandas juveniles de nuevos 
miembros en la ciudad de Madrid y en sus 
distintos centros educativos y formativos”. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 13 del 
orden del día, que contiene la pregunta n.º 
2022/8000270, formulada por el concejal don Ramón 
Silva Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, interesando 
conocer “qué medidas está adoptando el Ayuntamiento 

de Madrid, en coordinación y apoyo a la Delegación del 
Gobierno, para prevenir y actuar ante las bandas 
juveniles).  

El Secretario de la Comisión en funciones: 
De conformidad con lo establecido en Junta de 
Portavoces se va a sustanciar conjuntamente con la 
contenida en el punto número 13 debido a la relación 
que guardan entre sí. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, en primer lugar, la señora 
Sánchez Álvarez por un tiempo máximo de tres 
minutos a distribuir en dos turnos. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña María Pilar Sánchez Álvarez: Muchas gracias, 
señora presidenta. 

El pasado 6 de febrero dos jóvenes murieron 
apuñados en sendas reyertas producidas en apenas 
dos horas de diferencia. Uno de ellos, un adolescente 
de 15 años que fue asesinado en una céntrica discoteca 
de la calle Atocha; y, el segundo, un varón de 25 años 
que fue atacado en un parque del barrio de Usera. 

Además, un tercer altercado dejó herido grave a otro 
menor de 17 años tras recibir varias puñaladas en el 
distrito de Fuencarral. 

Pero hechos de similar estilo han continuado, 
pasado el 6 de febrero. La Policía Municipal investiga 
una agresión a una niña ecuatoriana de 13 años 
ocurrida el pasado jueves a la salida del instituto en el 
barrio de Usera. Se investiga también el apuñalamiento 
a un joven de 18 años en Ciudad Lineal en una nueva 
reyerta entre bandas juveniles. 

Nos preocupa la situación, creemos que debe ser 
abordada con un trabajo honesto, franco, sincero, 

realista, desde un enfoque multidisciplinar buscando 
conjuntamente las soluciones, y aquí el papel de la 
Policía Municipal es fundamental dentro de sus 
competencias y especialmente en el ámbito de la 
prevención. 

Por eso les tendemos la mano para trabajar 
conjuntamente para la resolución de estos problemas 
en nuestra ciudad. Por eso hemos pedido que se 
convocara la Junta y el Consejo de Seguridad, que se 
celebrará este viernes, y por eso traemos también hoy 
esta pregunta para escuchar cuáles están siendo y 
cuáles van a ser las medidas que desde Policía Municipal 

se van a impulsar. 

Lo que está pasando no es normal, la del 6 de 
febrero fue una noche terrible y siguen ocurriendo 
acontecimientos terribles, y esto no puede seguir 
pasando en Madrid. Madrid siempre ha sido una ciudad 
segura, «la ciudad más segura de Europa» en palabras 
del comisario general de Policía Municipal en junio de 
2019 al acabar el mandato de Manuela Carmena, y 
tiene que seguir siéndolo y vamos a trabajar 
conjuntamente para que esto siga siendo así. 

Desde Más Madrid nos hemos anticipado, no 

podemos olvidar que en el Pleno del 25 de julio del año 
2021 ya presentamos un plan de choque contra la 
inseguridad ciudadana y social en el que se planteaba 
que se desarrollaran cinco áreas de actuación, entre 
ellas el refuerzo de las UID de los distritos, aumentando 
la presencia policial de cercanía para garantizar la 
convivencia y el cumplimiento de las ordenanzas 
municipales. 

¿Cuál es el objetivo? Que ningún joven, 
adolescente, niño o niña muera como víctima de una 
banda criminal; que ningún niño o niña joven o 
adolescente forme parte de ellas. Ese tiene que ser el 

objetivo conjunto y ahí nos van a encontrar, siempre 
que sean medidas que trabajen de forma sólida contra 
el odio racial; que nos ajustemos a cuidar también el 
lenguaje, que no sea un lenguaje racista; que 
impulsemos y reforcemos el trabajo de los agentes 
tutores en el ámbito preventivo. 
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Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señora Sánchez. 

Tiene ahora la palabra el señor Silva por un 
tiempo máximo de tres minutos a distribuir en dos 
turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. 

En primer lugar, desde el Grupo Municipal 

Socialista queremos lamentar la muerte de los jóvenes 
Jaime y Diego el pasado 5 de febrero y enviar nuestra 
solidaridad y afecto a sus familias. También desear que 
el joven de 17 años herido grave en Montecarmelo se 
recupere pronto. 

Que los asesinados puedan ser miembros de 
bandas juveniles nunca puede dejarnos insensibles 
hacia esas muertes, tampoco hacia los heridos. 

En segundo lugar, queremos felicitar y felicitarnos 
por las detenciones de los presuntos autores de esos 
hechos y su ingreso en prisión. Los cuerpos y fuerzas 
de seguridad del Estado y los jueces tienen toda nuestra 

confianza, el Estado de derecho siempre tiene la última 
palabra; pero cuando estas situaciones se tienen que 
resolver por la Policía es porque han fallado el resto de 
políticas públicas: integración, formación, educación, 
ocio saludable, etcétera. 

Somos conscientes del buen funcionamiento del 
dispositivo conjunto de Policía Nacional y Policía 
Municipal en nuestra ciudad el pasado fin de semana y 
también somos conscientes de otros enfrentamientos 
que se han producido antes y después de ese fin de 
semana al que se han referido anteriormente, pero 
estamos seguros de que la Policía dará con los 

responsables y los pondrá a disposición judicial. 

Por supuesto, quiero avalar la actuación de la 
Delegación del Gobierno y de su delegada, Mercedes 
González. También de la señora Sanz, a la que debo 
decir públicamente que coincido punto por punto con la 
mayor parte de sus declaraciones del pasado 7 de 
febrero en la Cadena SER, muy especialmente en lo 
que se refiere, y tenemos que seguir diciendo, que 
Madrid es una ciudad segura y que existe una excelente 
coordinación permanente entre el Ayuntamiento y la 
Delegación del Gobierno. Esa coordinación es efectiva y 

se ha hecho con los luctuosos sucesos del pasado 5 y 6 
de febrero a través de la comunicación directa entre el 
alcalde y la delegada, y también entre los jefes de 
Policía Nacional y Policía Municipal. 

Madrid es una ciudad segura que ha recuperado 
750 policías nacionales desde 2018, desde la llegada del 
PSOE al Gobierno de España. En la actualidad 
disponemos de cerca de 10.000 efectivos de Policía 
Nacional en la capital, cifra muy superior a la de policías 
municipales, y sin duda debemos solucionar las tasas 
de reposición de Policía Municipal que limitan su 
número. 

Por otro lado, saben ustedes que la tasa de 
criminalidad ha descendido hasta situarse en 2021 en 
54,4 delitos por cada 1.000 habitantes, cuando en 2018 
esa tasa de criminalidad se situaba en 62,7 delitos por 
cada 1.000 habitantes. 

No obstante, hay una preocupación entre una 
gran parte de la ciudadanía, especialmente padres y 
madres de jóvenes y adolescentes, que tenemos que 
decirles que compartimos y que actuamos 
coordinadamente las instituciones para acabar con esta 
lacra. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 

doña Inmaculada Sanz Otero por un tiempo máximo de 
seis minutos a distribuir en dos turnos. 

 La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí. Muchas gracias, señora 
presidenta. 

La Presidenta: En un único turno, perdón. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, en un único turno. 

Decía que, evidentemente, esta es una cuestión 
que nos ocupa y nos preocupa y evidentemente 
estamos poniendo todo de nuestra parte para tratar de 
solucionar esta situación, este repunte, esta escalada 
de hechos que se ha producido en los últimos tiempos 
en la ciudad de Madrid. 

Yo por supuesto que seguiré reiterando, porque la 
realidad de los hechos así lo avala, que Madrid es una 
de las ciudades más seguras del mundo porque lo es y, 
por supuesto, es una situación que vamos a seguir 
defendiendo, pero tenemos problemas y 
evidentemente las situaciones que se han producido en 

semanas pasadas e incluso en estos últimos días hay 
que atajarlas de manera contundente.  

Es verdad que estamos teniendo un dispositivo, 
que entiendo que está funcionando bien, de 
coordinación con Policía Nacional, con la Delegación del 
Gobierno en esta materia, y nosotros estamos 
actuando desde distintos puntos o desde distintos ejes 
de actuación. Por un lado, involucrada la Unidad de 
Gestión de la Diversidad, la de Apoyo y Protección a la 
Mujer, el Menor y el Mayor y los agentes tutores y las 
unidades integrales de distrito. Fundamentalmente 

también a través de ese eje de prevención, 
especialmente, en centros educativos con la 
participación de los agentes tutores y los servicios de 
las patrullas de seguridad ciudadana en las vigilancias 
de entradas y salidas de determinados centros 
educativos donde hay más problemas o ha habido 
antecedentes de estas cuestiones.  

El Plan Participa en tu seguridad, de Policía 
Municipal, que es impartido a demanda de los propios 
centros escolares en el ámbito concreto en el que se 
haya solicitado. En la problemática relacionada con 
grupos juveniles violentos en el último trimestre se han 

hecho 7 acciones formativas relacionadas con esta 
temática en el distrito de Carabanchel a petición de dos 
colegios, 4 en el distrito de San Blas-Canillejas y 
seguimos atendiendo peticiones en este sentido para 
poder, dentro del ámbito educativo, también seguir 
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sensibilizando a los propios chavales y también a los 
profesores y al personal de esos centros docentes. 

Y seguimos, por supuesto, con las vigilancias, 
como decía, en aquellos entornos de colegios con más 
problemas. 

En cuanto al eje de detección, resaltar el proyecto 
impulsado por la dirección general de Exclusión Social 
de prevención de las violencias urbanas, cuyo principal 
objetivo es trabajar con equipos de calle formados por 

trabajadores sociales, psicólogos y monitores de tiempo 
libre dentro de los barrios de la ciudad. 

 En ese punto Policía Municipal está colaborando 
muy específicamente en el mapeo a través de los 
agentes tutores para poder detectar aquellos espacios 
públicos, parques y espacios deportivos donde pueda 
haber más riesgo de que se produzcan estas 
situaciones.  

Se está ultimando una herramienta técnica de 
detección llamado formulario de detección de grupos 
urbanos violentos para su uso por parte de todos los 
operativos del Cuerpo que vaya a estar destinado 

principalmente a las unidades integrales de los distritos, 
que nos va a permitir detectar de manera más 
homogénea y más objetiva la presencia de este tipo de 
bandas o de manera más individual jóvenes que 
atendiendo a indicadores recogidos en ese formulario 
pudieran ser pertenecientes a bandas o pudieran ser 
población diana respecto a la posible captación. 

La explotación y el análisis de esa información 
recogida en esos formularios nos va a permitir 
desarrollar estrategias también más certeras y más 
eficaces desde su puesta en marcha. 

El grupo de trabajo que está ultimando este 

referido formulario para su puesta en funcionamiento a 
lo largo de este mes de febrero está constituido, como 
decía anteriormente, por la Gestión de la Diversidad, 
por la Unidad de Protección del Menor, por Coordinación 
Judicial, por las unidades de los distritos, por expertos 
universitarios en esta materia y por entidades del tejido 
asociativo. 

Tenemos en estos momentos 158 agentes 
tutores que, como digo, desempeñan una tarea 
fundamental en la materia de prevención y también de 
actuación y de resolución de hechos cuando se han 

producido porque tienen información que siempre es 
muy valiosa para la Policía Municipal y también para la 
Policía Nacional. 

Respecto a lo que tiene que ver con actuaciones 
relativas a este dispositivo de refuerzo que se ha 
incorporado con Policía Nacional desde la semana 
pasada; por nuestra parte se ha diseñado un amplio 
operativo preventivo que tuvo inicio el pasado jueves, 
10 de febrero, continuando con su desarrollo durante 
todo el fin de semana del 11, 12, y 13 de febrero. 

Con el referido dispositivo se crea un servicio 
específico por parte de la Policía Municipal de Madrid 

para detectar y controlar puntos de reunión de jóvenes 
en algunos distritos, específicamente donde ha habido 
mayor incidencia: Villaverde, Usera, Ciudad Lineal, con 
personal de paisano que dará alerta al personal de las 
unidades de distrito y también con las unidades 
centrales de seguridad de oeste. 

Este es un dispositivo que está coordinado por la 
unidad de policía judicial dependiente de la comisaría 
judicial. Se compone de personal de las unidades 
integrales de los distritos, también de la sección de 
análisis de la información, a la que queremos seguir 
reforzando, y a las unidades centrales de seguridad. 

Y, además, estamos haciendo especial incidencia 
en lo que tiene que ver con la venta de cuchillería en 
tiendas y en distintos locales. Están censados alrededor 

de 89 locales en diferentes distritos y estamos haciendo 
un control específico, un control administrativo de dicha 
actividad. Es verdad que no es sencillo poder atajarlo 
porque hablamos en muchos casos de ventas que son 
legales, que no pueden comprar menores pero que sí 
son de acceso libre para cualquier otra persona, pero 
vamos a hacer especial incidencia también en esos 
entornos y recabar información que, como digo, pueda 
serle valiosa a la Policía Nacional.  

Y luego incorporando, también, algunos aspectos 
relativos a medios materiales: los guantes detectores 
de metales que nos permiten, también, ayudar en esos 

controles y dispositivos que se están haciendo por parte 
de Policía Nacional. 

En fin, yo creo que por parte de Policía Municipal 
estamos teniendo toda la implicación en la parte del eje 
de prevención y, también, en la detección y en la 
respuesta cuando se han producido estos hechos y no 
vamos a escatimar esfuerzos para dar respuesta y 
atajar una situación que, desde luego, es intolerable 
que se produzca en la ciudad de Madrid y que vamos a 
trabajar junto con la Policía Nacional para que deje de 
producirse.  

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señora Sanz. 

Terminado este punto del orden del día pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2022/8000269, 
formulada por la concejala doña María Pilar 
Sánchez Álvarez, Portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “cuál es el esfuerzo y 
seguimiento que se realiza desde Policía 

Municipal para la mejora del servicio de 
Agentes Tutores que es tan reconocido y 
positivamente valorado por los diferentes 
espacios y agentes educativos”. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor López-Rey por un tiempo 
máximo de tres minutos a distribuir en dos turnos. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: La doy por leída. 

La Presidenta: Muchas gracias. 

Tiene la palabra, por parte del Equipo de 
Gobierno, don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director 

general de la Policía Municipal, por un tiempo máximo 
de tres minutos. 
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 El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Gracias, 
presidenta. 

Señor López-Rey, pues obviamente coincidimos 
con la pregunta. ¿Qué se está haciendo? Todo lo posible 
por aumentar este servicio. Es un servicio fundamental 
que, como ahora bien han dicho los dos concejales en 
su pregunta y la delegada en la respuesta, es un 
servicio especial que desde el año 2001, si no me 

equivoco, está haciendo una valoración importante. 

¿Desde qué punto vamos a tratar de fomentar? 
Fomentar desde el punto de vista institucional, siempre 
felicitándoles y estando cerca de ellos. Desde el punto 
de vista cuantitativo, si me permite, ahora con el 
ingreso de esta nueva promoción de 300 policías que 
saldrá en fechas próximas más la incorporación de más 
de 460, si no me equivoco en el número, a finales de 
este año vamos a incrementar el número de agentes 
tutores en cada unidad integral de distrito. Pero no 
desde el punto de vista de la unidad y de la población, 
que sí, que no solamente en eso, sino también 

unificando el número de agentes tutores para que 
pueda ser un servicio que sobresalga y que pueda 
realizar su actividad desde el punto de vista policial con 
toda efectividad. 

¿Qué se ha hecho o qué se va a hacer también 
este año? Pues vamos a hacer un producto o una acción 
formativa directamente relacionada con ellos y les paso 
a describir más o menos las acciones formativas.  

En este año 2021 se formaron aproximadamente 
375 alumnos en la prevención e intervención ante el 
acoso escolar, la formación básica de agente tutor para 
todos los policías de nuevo ingreso. 

Las previsiones que tenemos en este año 2022 es 
más formación en agentes tutores para incorporar más 
personal a este servicio, en concreto un total de 48 
alumnos que lleve conjuntamente también la formación 
en la oficina de atención al ciudadano para que 
podamos simultanear las funciones de prevención, 
paliación y en acción ante acoso escolar, ante hechos 
delictivos que tengan una naturaleza del menor. 
Igualmente, tecnologías para la información de agentes 
tutores: se les va a dotar de medios tecnológicos con el 
fin de poder hacer más efectivo su trabajo sin tener que 

o poderlo hacer en el lugar donde se va a investigar y 
de esa forma hacerlo más positivo. Intervención policial 
desde el punto de vista psicosocial: aproximadamente 
72 alumnos de estos cuadros se prepararán en 
intervención policial de menores. E igualmente 
continuaremos de forma decidida con la formación de 
todos los componentes de la escala ejecutiva y más 
operativos y de nuevo ingreso en la sensibilización de 
los problemas de menores, en los problemas sociales 
relacionados con menores y en la intervención con los 
agentes tutores para la coordinación más efectiva. 

Gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Rodríguez. 

Tiene la palabra el señor López-Rey por un tiempo 
máximo de tres minutos.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Gracias, presidenta. 

Reconociendo que no existen soluciones mágicas 
para el tema de la inseguridad, este tema de las bandas 
juveniles llevan asentados en esta ciudad más de veinte 
años. Yo es que lo soporto, o sea, a 50 m de mi portal, 
en verano ya me vienen ustedes escuchando de que no 
puedo dormir y hasta intento marcharme cuando 
puedo, porque los tengo allí, no voy a decir… bien, son 
conocidos. Yo ya lo he dicho aquí, yo ya les he visto 
pasar con machetes por delante de mi establecimiento, 

les he visto salir huyendo hacia el parque de Pradolongo 
pegando tiros y tal.  

Vamos a ver, esta ciudad, y yo estoy con ustedes, 
lo dicen las estadísticas, es de las más seguras de 
Europa, etcétera; pero esto es como lo de la estadística 
de lo del pollo, unos tocan a un pollo y otros se comen 
un ala de ese pollo, pues esa es la realidad. Las 
autoridades lo han reconocido este mismo fin de 
semana donde, bueno, había que bajar la fiebre y 
tranquilizar a la ciudadanía, pero han intervenido en 
11 distritos. ¿Qué quiere decir eso? Que 
afortunadamente para esta ciudad no todos son 

algunos de los distritos donde se están… y prefiero 
hasta no mencionarlos, pero sabemos todos que esos 
distritos donde fundamentalmente pasan estas cosas, 
no hay nada más que escuchar la radio o leer los 
periódicos, fundamentalmente son en los del sur y del 
este.  

¿Qué ha ocurrido en esta ciudad? Que hasta 
ahora las cosas venían pasando de la M-30 para fuera 
donde, como decía Paco Candel: «La ciudad cambia de 
nombre». Pero, leche, cuando ya nos hemos venido 
hacia la almendra de la ciudad, cuando ya empieza a 
haber muertos en la calle de Atocha, hombre, es que 

esto ya nos afecta a cualquiera, por ahí ya pueden 
pasear los hijos de cualquiera o los nietos de cualquiera. 

Entonces, yo aquí pues esto daría para hablar 
muchísimo tiempo y yo creo que tendrían que salir 
comisiones de trabajo. Aparte de que aquí tenemos que 
estar mirando a ver si el pelo lo tiene uno bien para los 
tres minutos cuando nos saquen, por ahí, en la foto, yo 
lo que propongo es que hagamos reuniones donde 
hablemos a calzón quitado y nos pongamos a intentar 
cada uno desde su perspectiva, porque aquí nadie ni 
somos malos ni somos buenos, cada uno pensamos en 

función de nuestras vivencias y de lo que vivimos en el 
día a día. Yo sugiero eso. 

Y, entonces, en el tema de la prevención, lo de los 
agentes tutores me parece absolutamente algo 
fundamental. Yo ya lo planteé aquí en otra comisión, 
hemos estado reunidos con ellos hace como un mes 
después de cuatro meses que habíamos pedido una 
reunión con ellos, me parece absolutamente 
fundamental. Esto hace años podía contemplarse como 
el que hacía novillos, no, esto ya tiene otras 
connotaciones muchísimo más serias y muchísimo más 
graves, no es que lo otro no lo fuera.  

Y, entonces, tiene que ser gente muy preparada 
y que se dediquen en exclusiva a eso, porque yo es que 
entiendo que un agente tutor cuando va a su casa el 
problema lo lleva a su casa, cuando va a descansar con 
sus hijos, con su familia, porque puede estar dejando a 
una criatura que no sabe qué va a ser de ella al día 
siguiente. 
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La Presidenta: Tiene que ir terminando. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Y ahí no hay ni vacaciones 
ni trabajar de lunes a viernes. Hay que reforzar eso y 
prestarle la atención que se debe… 

La Presidenta: Señor López-Rey. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Perdóneme y ya termino. 

… por parte de todos, porque es fundamental la 

prevención. Que luego hay que salir a la calle, vale, pero 
eso es como cuando vas al dentista a sacarte la muela. 

La Presidenta: Gracias. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
el señor Rodríguez por el tiempo que le resta que son 
dieciséis segundos. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Como coincido con 
el concejal, presidenta, me quita usted a mí el tiempo y 
se lo cedemos a él. 

Obviamente es lo que vamos a hacer. Y por eso 
le decía, no hemos sido infalibles y le pido disculpas si 

no lo hacemos con celeridad, pero el refuerzo en 
agentes tutores, en sus habilidades y técnicamente es 
una línea estratégica… 

La Presidenta: Tiene que terminar. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: … de este director 
general y del Cuerpo. Gracias. 

La Presidenta: Gracias. 

Terminado este punto del orden del día pasamos 
al siguiente, señor secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2022/8000270, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “qué medidas está 
adoptando el Ayuntamiento de Madrid, en 
coordinación y apoyo a la Delegación del 
Gobierno, para prevenir y actuar ante las 
bandas juveniles”. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 11 del 
orden del día y con las intervenciones producidas, la 

precedente iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

Punto 14.- Ruego nº 2022/8000301, 
formulado por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, “ante 
las informaciones desveladas por la Cadena 
Ser sobre utilización de recursos públicos, 
policías municipales con uniforme de gala, 
en un acto privado como es el funeral de la 
madre de un Comisario”, “dirigido a 

Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias para que detalle 
las actuaciones realizadas en relación con 
estos hechos, antes y después de su 
difusión pública”. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Dentro del apartado ruegos, fuera del orden del día, hay 
uno presentado, formulado por el concejal don Ramón 
Silva Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid en la comisión, ante las 
informaciones desveladas por la Cadena SER sobre la 
utilización de recursos públicos, policías municipales con 
uniforme de gala en un acto privado como es el funeral 
de la madre de un comisario, dirigido a la delegada del 
Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias para que detalle las actuaciones 
realizadas en relación con estos hechos antes y después 
de su difusión pública. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
secretario. 

Tiene la palabra el señor Silva por un tiempo 

máximo de dos minutos en un único turno. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidenta. 

Bueno, quiero empezar, por supuesto, 
agradeciendo el trabajo que hacen los componentes de 
la sección de la gala. No sé si es una sección formal, 
pero sí es una sección al menos en el funcionamiento, 
dentro del organigrama no está o por lo menos yo no 
la he visto. Pero lo que está claro es que son unos 
policías que prestan sus servicios en diferentes 
unidades y que voluntariamente cuando surgen 

servicios de gala pues se prestan, lo hacen en diferentes 
actos que los vemos habitualmente y en otros muchos: 
embajadas, días nacionales de distintos países, 
etcétera, que no los vemos, pero que ahí están 
siempre. 

Desde luego, no vale esto de decir: nosotros 
apoyamos a la Policía Municipal y a la primera vez que 
se tiene ocasión, en vez de salir apoyando a la Policía 
Municipal, lo que se apoya es a la jefatura y a la cúpula 
en contra de los policías municipales. Eso es lo que no 
vale, derivar la responsabilidad hacia los cuatro policías 

que prestaron el servicio de gala en un acto privado 
como era el funeral de la madre de un comisario, eso 
no vale y eso no es aceptable y eso no lo vamos a 
consentir y eso es lo primero que ha derivado el 
Gobierno municipal.  

Lo que está claro es que aquí hay una petición 
para un servicio, el servicio se cubre como siempre por 
parte de los policías municipales que habitualmente 
realizan ese servicio y quien tiene que dar primero la 
información de lo que ha hecho no son los policías, sino 
son los que han dado las órdenes. Pero las ordenes 
están muy claras, lo saben ustedes, las órdenes las da 

el señor Morcillo y el señor intendente que está por 
debajo de él, y de ahí viene. Porque no hay otra 
posibilidad de que los policías cojan su uniforme y se 
vayan a hacer un servicio privado, porque no lo han 
hecho nunca e incluso hace años en la boda de un 
integrante que pidieron permiso se les denegó, pues 
saben que eso no se hace y no se puede hacer. 
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Entonces lo importante aquí es que el señor director 
general y toda la cúpula policial vieron lo que allí estaba 
ocurriendo. ¿Cuándo han empezado a actuar… 

La Presidenta: Tiene que terminar, señor Silva. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: … en ese 
momento, al día siguiente o cuando esto se ha hecho 
público? Al menos a ver si esto nos lo aclaran. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Gracias, señor Silva. 

Tiene la palabra por parte del Equipo de Gobierno 
don Pablo Enrique Rodríguez Pérez, director general de 
la Policía Municipal, por un tiempo máximo de dos 
minutos en un único turno. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Bien, creo que ante 
este ruego, y no hace falta el ruego, en la pregunta se 
lo he contestado anteriormente a la concejala.  

Se han abierto con toda la inmediatez estos 
hechos y no cuando salió la información pública, sino 
mucho antes y, por lo tanto, se abrirá el expediente a 

todos aquellos que tengan una responsabilidad jurídica 
con este tema, empezando obviamente por la escala de 
mando y finalizando con todos aquellos que hayan 
intervenido de forma directa o indirecta en el 

cumplimiento de esta orden y se aplicará el 
procedimiento disciplinario con todas las garantías, 
tanto procesales como jurídicas, y se tomarán todas las 
responsabilidades que la ley nos permita. 

Gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Rodríguez. 

Terminado este punto del orden del día, damos 
por concluida la comisión.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Muchas gracias a todos y todas 
por su asistencia, también a quienes están a través de 
Teams y a todos los trabajadores y trabajadoras que 
han hecho posible la realización de esta comisión, 
también muchísimas gracias.  

Se levanta la sesión. 

 

 
(Finaliza la sesión a las trece horas y cuarenta y siete 

minutos). 
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